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De las cuentas rendidas por el curador designado, se corre traslado por el término de 

diez días a los interesados en este asunto, en los términos del artículo 103 de la Ley 

1306 de 2009 concordado con el artículo 500 del Código General del Proceso, tiempo 

durante el cual podrán aceptar las cuentas, guardar silencio o rechazarlas. 

 

Entérese al Defensor de Familia y al Agente del Ministerio Público adscritos a este 

Despacho, para los mismos fines. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ANA PAULA PUERTA MEJIA 
Jueza 
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